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Quito, 19 de mayo 2017 4 

Señor 

ADRIAN SANTIAGO BUSTILLOS CRUZ Y 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la JuntafGeneral ExtraordinarigA/ Universal de SociosWde 

la Compañía GONZALEZ8:VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA,/en sesión llevado a 

cabo el día de hoyy19 de Mayo de 2017,AUvo a bien elegirle para el cargo de PRESIDENTE ¿e la 

Compañía, función que ejercerá durante un periodo estatuario de CINCO_AÑOS, comprendidos 

entre el momento de su inscripción Jen el Registro Mercantil y hasta ser legítimamente 

reemplazado. 

Según el artículo 6 ¡el estatuto, tanto el PRESIDENTE como el GERENTE GENERAL+son 

representantes legales en forma INDIVIDUAL, - 

Los deberes y atribuciones del PRESIDENTE Lonstan en los estatutos de la Compañía contenidos en 

la escritura pública de Constitución, /4torgada el veinte y uno de noviembre del dos mil catorce, ante 

el notario vigésimo primero de QuitoÉ inscrita en el Registro mercantil del cantón Quito pÍveinte 

y cinco de noviembre-del dos mil catorcefbajo el número repertorio 50924 Sinscripción 5305. 4 

      

   añ Vinicio Gonzalez Torres Y 

Gerente General Y 

Acepto cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para 

constancia de lo cual firmo. Quito 19 de mayo de 2017, 

     

  

antiago Bustillos Cruz Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . 26630 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -| 09/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8559 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALEZ8. VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BUSTILLOS CRUZ ADRIAN SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN: 1716514557 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 MA     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

A 
ser 

[ CONST. RM. 5305 DEL 25/11/2014.-*"ÑOT. 21 DEL 21/13/2014 D2 | 
p . ; 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
  

  
+ 

anio EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

$ 
vALIDgÉJpEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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